
CCOO CCOO CONSIDERA URGENTE DISPONER DE UN PROTOCOLOCONSIDERA URGENTE DISPONER DE UN PROTOCOLO    
DE ACTUCIÓN ANTE UN CLIMA CADA VEZ MÁS EXTREMO.DE ACTUCIÓN ANTE UN CLIMA CADA VEZ MÁS EXTREMO.

El viernes 18 de julio mantuvimos la quinta reunión para
negociar el Protocolo ante fenómenos meteorológicos
adversos, sin llegar a acuerdo. 

Aunque hay avances importantes y es evidente que de no
tener nada a tener algo, ya es una mejora, desde CCOO
no podemos ni debemos renunciar a disponer de un
protocolo preventivo eficaz y garantista.

PROTOCOLO FENÓMENOSPROTOCOLO FENÓMENOS
METEOROLÓGICOS ADVERSOSMETEOROLÓGICOS ADVERSOS

PUNTO MUERTO EN LAS NEGOCIACIONES
DEL PROTOCOLO

COMO ÚNICO SINDICATO DENUNCIANTE NOS REAFIRMAMOSCOMO ÚNICO SINDICATO DENUNCIANTE NOS REAFIRMAMOS
EN NUESTRA POSTURAEN NUESTRA POSTURA    

CCOOCCOO NO PUEDE FIRMAR UN PROTOCOLO QUE NO NO PUEDE FIRMAR UN PROTOCOLO QUE NO
CONTEMPLE LA PARTICIPACIÓN LEGAL DE LACONTEMPLE LA PARTICIPACIÓN LEGAL DE LA

REPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORASREPRESENTACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS

La propuesta de la Empresa se centra en que son los
mandos quienes en coordinación con sus gerencias
quienes tomen las medidas preventivas. Desde CCOO
recordamos que es la Empresa a través de su alta
dirección quien detenta la responsabilidad en SALUD
LABORAL, mientras que la cadena de mandos son los
encargados de transmitir, implantar y vigilar el
cumplimiento de las medidas adoptadas. 

Aunque las decisiones deben ser tomadas por la Empresa
(responsable final), la RDPT y/o las Delegadas/os de PRL
tienen el derecho de participar, conociendo y pudiendo
opinar sobre las medidas adoptadas y vigilar su
cumplimiento.


